
Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ01000591954

Fecha Expedicion:

2023-04-25T14:50:26

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD
DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 01-Efectivo

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-04-24 NOMBRE
PASAJERO Francisco Flores

$310.00 $310.00

MOZ01000591954

. Subtotal: $310.00

. Total: $310.00

. trescientos diez pesos MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: ed041213-deaa-4bed-a127-b2850323bfba Fecha de Certificacion: 2023-04-25T14:50:26

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

JtqGCH72NA5cW0dyQuRyW3HK7kSmgVwI+Dt3ixjgbpASYx0+hyYurT60oMHPBXjmlpSsMSOyAda4c8cnu7of1n6rG/NZ/anxwlDR2AFdZVOXzvFzhoJ+5S6JDOvpamOy+n2i4llqT/5C+GNBfgVcoX2kUZwIxEboPV6Dt6Avre
VCr2gSyFLHqfhzc3iPTmK+270ltrUXSoe+qMZ9cqn78tenfFTkKxFuhVGK3cndloOTagoolU94W4J6WU4nqmnUEl4cgPr1q0hnnKHLeFvsBPxEvt3fvlv+y/LROyqj0MqJ9+EKsraCPdVaZVnFYWaKFLFtQbBkmu1r2TCDVOMW
Jw==

Sello del SAT:

Vi9T3NYH5GUxqfI9GetihyNjMtyusyjPwQmWr+n1rA6d9ope/t8D7BZe2xypbf2C1QY9Z/5hnxbrdnpoEIaB/B2h5Qe1TntkeD3FPAVxwXQJS2dN0aGBOdnJSRk2+Ywd1BZpxzCXZ+U9AmlyEThj0Pd01j8wbV3s2vP/f95jt52p6a
wcZG5CnLG+0SZbgPAD6FBQCL7vROWI08r2WyXbfb2HsqTzrRzZO6rEvXbXThSBI1dIdiGzfMkwVSGUzJ4gQhb592QGJfi+pg9NLqCdrqGLoa8rxBIxKBvuoEFT93sid46+wjf09CDUg3Ee21Olc0X01AUvQVP1qJEAvfuugQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|ed041213-deaa-4bed-a127-
b2850323bfba|2023-04-25T14:50:26|LSO1306189R5|JtqGCH72NA5cW0dyQuRyW3HK7kSmgVwI+Dt3ixjgbpASYx0+hyYurT60oMHPBXjmlpSsMSOyAda4c8cnu7of1n6rG/NZ/anxwlDR2AFdZVOXzvFzhoJ+5S6JDOvpamO
y+n2i4llqT/5C+GNBfgVcoX2kUZwIxEboPV6Dt6AvreVCr2gSyFLHqfhzc3iPTmK+270ltrUXSoe+qMZ9cqn78tenfFTkKxFuhVGK3cndloOTagoolU94W4J6WU4nqmnUEl4cgPr1q0hnnKHLeFvsBPxEvt3fvlv+y/LROyqj0MqJ9
+EKsraCPdVaZVnFYWaKFLFtQbBkmu1r2TCDVOMWJw==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único 
e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D REX20260051392

Fecha Expedicion:

2023-04-25T14:53:12

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD
DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 01-Efectivo

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-04-23 NOMBRE
PASAJERO Francisco Flores

$310.00 $310.00

REX20260051392

. Subtotal: $310.00

. Total: $310.00

. trescientos diez pesos MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: a70aa60c-0861-4b42-b64f-f35d0e714495 Fecha de Certificacion: 2023-04-25T14:53:12

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

GbwBcIU2zI2rztQaA7nuazJJ3+zUE6h4eMWAI8Yu21W95jbYYaI0KFdCpdQmhR4NfHa5YtS5OmlUzADBH9BY1+YkDjwuVCswxDtJwv3VblGY+Sj/pEV2snJbnmmNaxYN5TabU5zHv/RILMUTJX1f+rw9DP4GuNWdRKK02QH
tfnIGvG3MSewj2fXNGD+2fJ9H6eKdPVvQGu7/3//qVUFfeDKoChl2TxVO1ZZtxepTGvs4TkbcFhB8MkYWPklwU6kna2wedX58YX8ngJLYP9j181vfBQumfrr8y/sMWldno/nB/u9tyRzqDPu76zYSSWfsnPVacfy3HjHJiy4rvKXCMA
==

Sello del SAT:

nP7/YToM/GRPrwn0x9V6rEPLg9KnwbjAlklkJ1oAuGXx5uLXgmu/5zV1TUeRQxa6CzlVFceXzVZB0qYaMn1DmcFO/9lRO+E8eAghMWOAAtkdb3/oeoeTVzRDl9HILxNFxCBL3PL11K5RJk0uyCu+lAQcAEkw2OSQhUMPV5sR
GdmwIg+6Rry4L/m6lhQESLQS+H8GAOw8rMJYNmzuTr9wFApF7/mepbyaHaWD5DnvN7k1tmjwvwgKXOZX3klklgrwmPh6mcWj6qRJ+OgJJ3ZqLyVwFNNRLaNL+nXVlOWa+tR7voWLv0x3msbqDmHW87c2NNeTNzpFm
uqGlnAXths//g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|a70aa60c-0861-4b42-b64f-
f35d0e714495|2023-04-25T14:53:12|LSO1306189R5|GbwBcIU2zI2rztQaA7nuazJJ3+zUE6h4eMWAI8Yu21W95jbYYaI0KFdCpdQmhR4NfHa5YtS5OmlUzADBH9BY1+YkDjwuVCswxDtJwv3VblGY+Sj/pEV2snJbnmmNaxY
N5TabU5zHv/RILMUTJX1f+rw9DP4GuNWdRKK02QHtfnIGvG3MSewj2fXNGD+2fJ9H6eKdPVvQGu7/3//qVUFfeDKoChl2TxVO1ZZtxepTGvs4TkbcFhB8MkYWPklwU6kna2wedX58YX8ngJLYP9j181vfBQumfrr8y/sMWldno/
nB/u9tyRzqDPu76zYSSWfsnPVacfy3HjHJiy4rvKXCMA==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información 
que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser 
identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único 
e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MAS VACACIONES

RFC: MVA020806C26

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23094
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio O ‐ 5125
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 25/4/2023 16:16:47
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: Av. Insurgentes sur No. 452, Roma Sur, C.P.

06760, Ciudad de México, Ciudad de México,
México

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

78111804 ‐  Servicios
de taxi

TRANSPORTE
TERRESTRE DE
PERSONAS EN
TAXI SERVICIO
DEL DIA
24/ABRIL/2023.
45456

297.00 0.00 002 ‐ IVA ‐ 0.00 297.00

Importe con letra
Subtotal 297.00DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 0.00

Total 297.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505154747
E416117A‐192F‐41A6‐BA10‐8BB734DF04E3
00001000000505142236
Abril 25 2023 ‐ 17:16:49

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
PVP47JUKwaE0DRh7oI+cEnwgYAAMsEQ1tSRr/IbQoVQlVaPR11dtuZ0OhB6DRh2GUlfvGROXVwTbbw1JnDBXKd
zrN/fNn4+koyT7yI0arTf6xvymonsaiTBSEEn4bRFcbNHAtBIiXyEHV0c0iiga3Q0hPCvU+Qb84eyOz8icugvK
AUhAV8LzlKkOhRC5sal+coWYQhK0RLSDb+U9P3T2X9NfbVliBh4E3Y4GfLeUSirwyiQTam6E/CNgBAHOyXl8my
mmMdoC2sagsPRRkfAKZ4DsPcd9bsTb0RP+BrSax9ggtIKihX/5BTDPPg7Qd/9f/IZ3RVRDv/GNiNFThehipw==

Sello del SAT
li+li7zJQPJQGR0RZUgBPXXFlIElFQNVqGSfNg4VfgQZE+NXGG27PLAah1qSx/VDcq8+mESx3RlJB9cW
b5016UJJHPW1LPH6di4mphWGZi84BYVU36odBhjUkh6gOlzB70lJqs3PJswnxDUDnwPg7j1DypHUGLCq
kYZtA3T3ib+52JD45X9xkA43kDIrcQgD76nZcBqLboNMNkok3ewqzzaMkw38eRi4lmJ/14b/w6hXUnZI
sPJ5S+dv5cYJUWRKArCxtb1pul23k9aBJy6ulf864jzGxbG/NsbHSJFkp9RVcy+gA1vdqQ+O8y97+M8Y
1lGz/7IEZuzqyjANL6LUUQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E416117A‐192F‐41A6‐BA10‐8BB734DF04E3|2023‐04‐25T17:16:49|MAS0810247C0|PVP4
7JUKwaE0DRh7oI+cEnwgYAAMsEQ1tSRr/IbQoVQlVaPR11dtuZ0OhB6DRh2GUlfvGROXVwTbbw1JnDBX
KdzrN/fNn4+koyT7yI0arTf6xvymonsaiTBSEEn4bRFcbNHAtBIiXyEHV0c0iiga3Q0hPCvU+Qb84eyO
z8icugvKAUhAV8LzlKkOhRC5sal+coWYQhK0RLSDb+U9P3T2X9NfbVliBh4E3Y4GfLeUSirwyiQTam6E
/CNgBAHOyXl8mymmMdoC2sagsPRRkfAKZ4DsPcd9bsTb0RP+BrSax9ggtIKihX/5BTDPPg7Qd/9f/IZ3
RVRDv/GNiNFThehipw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), 
y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, 
OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que 
su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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